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EL SITSSTEUR SE MANIFIESTA POR LA UNIDAD DE I.A CLASE

,TRABAJADORA Y APOYA TODA TENDENCIA DEMOCRATICA AL INTERIOR
DE LOS SINDICATOS CONTROIáDOS POR EL ESTADO, LA GARANT¡A PARA
IA DEFENSA EFICAZ DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, DE [á
DEMOCRACIA E INDEPENDENCIA SINDICALES, RAD¡CA EN QUE TAMBIENo
EN EL A[íe¡ro oe IEDAD SEAN VIGENTES IáS LIBERTADES Y
DERECHOS D Los srNDrcATos oen¡ocnAlcos No
PUEDEN FLORECER $T C DARSE EN UN AMBIENTE DE
AUToRrrARrsMo v opffisró¡r oe nHf ouE r-A LUcHA PoR
DEFENDER Y C DAR h I.AS ORGANIZACIONES DE LOS
TRABAJADORES DEBE ¡B$,RCOUIPAÑADA DE I-A LUCHA EN pRO DE t.A

o

vrcENcrA pLENA e rnne*nrcrA 0e ns LIZtrRTADES y DEREcHoS euE
EL PUEBLO HA CONQU|ST,@O EN I-ARGOS ANOS DE LUCHA.

EL SITSSTEUR RECONOCE
QUE EN LOS MARCOS D
CONSTITUYEN UN SECTOR
DERECHOS: POIITICOS, E
SOCIAL, HOSTIGAMIENTO,
PRONUNCIA A FAVOR DE
ESPECIFICAS DE Iá MUJER

IAL. EL SITSSTEUR HA S
REALIZAN OTROS SE

ECHOS Y REIVIND
PUIáRES QUE LUCHAN

CIA DE LAS LIBERTADES

EN LO QUE ESTE n Su ALcANcE,
EDAD ACTUAL LAS MUJERES

opnestóN, A DESTcUALDAD DE
LABoRALES A MARGTNAcTóI¡

IA UAL, ETC. EL SITSSTEUR, SE
POR IáS REIVINDICACIONES

CON I.AS LUCHAS
S POR SUS

rt:iooos Los sEcroRES
'efs nerruE EL RESPETo A LA

PARA LOS MEXICANOS. Ij
DE LOS TRABAJADORES Y

/!TAR
LA§
JETO

LA
Y

ry.:
i r,DZfuoucróru Y EL PISorEo DE L

EL PUEBLo erucorurRnRAru st
A,RESrsrENc¡A Y REcHMo. EB

oRGANIzACIÓru DE PERSONAL HON
I r Y O coru lá ct-ASE TRABAJADoM p

DETERMINEN EL RUMBO DE Iá ORGAN
TOLERANCIA, LA DEMOCRACIA, I.A PL

+ SITSSTEUR UNA FIRME
UR SIEMPRE seM UNA

I,COMPROMETIDAS, SIEMPRE
E SEAN ESTAS I.AS QUE

A@DN IMPEMNDO SIEMPRE TA
udlp Y EL DEBATE.

*



DE SU CONSTITUCIÓN, DOMICILIO OBJETO,
DENOMINACIÓN Y DURACIÓN

CAPíTULO I

CONSTITUIDO EL SINDICATO DE
DEL SISTEMA DE TREN ELÉCTRICO

,>\
o. -'r\

FENSA DE LOS INTERESES
6\oe Los DEREcHos DE Los

frnullns.

NIVEL OUE SATISFAGA

o o ARTíCULO I.. DE AC
DECIáRACIÓN DE

CON LA VOLUNTAD DE SUS AFILIADOS, SU

CONSTITUTIVA LEV
Y DE CONFORMIDAD CON EL ACTA
FECHA 25 VEINTICINCO DE AGOSTO DE

2OO2 DOS MIL

URBANO CUYAS TEUR" Y SU LEMA ES ..POR LA
EVOLUCIÓN V UNIÓN

ARTíGULO 2.. EL DOMI OLE DEL SINDICATO ES EL INMUEBLE DE
LAS OFICINAS SINDI EN EL INTERIOR DE LA ESTACIÓN
DEL REFUGIO DEL L O DE GUADALAJAM ACCESO SUR.
PONIENTE, EN Iá CIUDAD JALISCO.

ARTÍCULO 3.. Iá DURAC
INDEF!NIDO.

DEüi -SITSSTEUR" SERA POR TIEMPO

STEUR OBJETIVOS FU N DAMENTALES.

1. DEFENDER LOS INTERE S AFILIADOS MEDIANTE:

TRABAJADORES AL

EL ESTUDIO,

E
G

oro
il A. vrúconosAMENTE rás DEL TRABAJADOR.

OF
MEDIANTE SU

/eru t¡ ADeursrcróu oe los
CONOCIMIENTOS HUMANÍSTICOS, C ICOS, TÉCN!COS, CULTUMLES
Y ARTÍSTICOS, ASI COMO I.A DE DICHOS CONOCIMIENTOS
pARA y EN LA TRANSFoRMAc!óu sodrnl.

D) EL MEJORAMTENTO DE LAS C IONE TRABAJO.

E) rá DrsMrNUCtÓN DE LAS J S TRABAJO CON EL ÚruICO
OBJETIVO DE MEJORAR LA
TRABAJADORES AF¡LIADOS.

D FÍSICA INTELECTUAL DE LOS

F) LA LUCHA POR EL IENTO DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA,

rrA
B) LA MEJORIA DE LOS

c) I-A SUPERACTÓN DE LOS
PARTICIPACIÓN ACTIVA, CREATIVA Y

I

SOCIAL, POLÍTICA Y JURÍDICA D LOS TRABAJADORES.
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G) EL ESTABLECTMTENTO DE SERVTCTOS SOCTALES PARA SUS AFILIADOS,
'ADeurstcrótt DE TNMUEBLES NEcESARToS pARA sus opERACtoNES y

o o
TODAS I.AS INICIATIVAS
DE SUS ACTIVIDADES.

2.- LA onnnurlA DE su
CUALQUIER OTRO TIPO
SISTEMA oe rReru euÉ
ANTI SINDICALISTAS, CON
SEAN oen¡OCNATICAS E
ESTADO MISMO.

3.- LA PARTICIPnC¡Óru EN LA
Y DEL ESTADO DE JALISCO EN

A) LA IDENTIDAD CON r-A C
CABO DE MANEM CON
socroPolfrco Y LocRnR EL
JUSTO OUE PERMITA A LOS
PRODUCTO DE SU PROPIO

ESTRUC DEMOC
LOS TRABAJADORES DEL SI

MEDIANTE Lq]:.:
ALECIMIENTO DE UNA

nArco.

folcns NEcESARIAS PARA EL DESARRoLLo

E INDEPENDENCIA poIITIcR o DE
IÓru coN LAS AUToRIDADES DEL

BANo, coN Lo pARTlDos pbUrrcos
NES GREMIALES QUE NO

ENTES DEL ESTADO Y CON EL

TIcA SoCIAL y poUTIcA DEL PAIS,

CAPM. DE LLEVAR A
EL cAMBto ecoNÓMlco,
IENTO DE UN ORDEN SOCIAL

VIVIR HOLGADAMENTE DEL
Y HAGA IMPOSIBLE EL

NDIENTE DEL MOVIMIENTO
CIEcrRIco URBANo DE
, coNsor-ronclór.¡ Y

iruA

Or vo
sooRDrNncróru DE EsTmredrnb
CALIDAD DE VIDA DE LOS
DEL SERVICIO HACIA LOS USUAHI
MANERA SE EXTIENDE ESTOS
MEXICANOS Y ATIENDA LAS NEC

D) . supEnnc¡óu DE Los TMBAJAEI¡oRES '

ELECTRICO URBANO MEDIANTE if" SISTE

, oe cnnAcreR PLURAL Y

ISMOS DE TRANSPORTE
ULAR O MIXTO Y CON TINTES
UN SISTEMA NACIONAL DE
EL MEJORAMIENTO DE Iá

f cOn¡o EL MEJoRAMIENTo
SERVICIO PARA DE ESTA

HACIA TODOS LOS

EL SISTEMA DE TREN
DE ToRMACIÓ¡¡,

O PERMANENTES Y

6, PARrcrPnc¡óru c
rcCLECTIVO DE CNNACT
oeuocRArcos EN r-A

cApAcrrAc!óN, ADTESTRAMTENTo vrr oe
CADA VEZ lr,tAS PERFECC|OTnOOS. ,.1

J;

E) pRoMovER rá pRoFEsroruÁuzncróru DE LAS DTFERENTES
cnreconfas y/o puESTos pARA coNSEGUTR UNA supeRnclórrl
TNDTvTDUAL euE Nos oronoRnln MEJoRES RESULTADoS EN Lo
coLEcTIVo Y EN EL SERVIoIo A Iá cluDAonrufn.

a

a



F) r.A PARTTCTPACIÓN Dl
DE LOS SISTEMAS DE
RESPONSABLE Y CR
CAMBIO DE TRANSPORTE
JALISCO.

G) PROMOVER A TRAVES LOS
ESTATAL PARA EL

doo7s,z

DEL SINDIcATo EN TA TRANSFoRn¡ncIÓN
COLECTIVO EN UN SENTIDO

PROPICIAR EL MEJORAMIENTO Y EL
CO Y EN ESPECIAL EN EL ESTADO DE

S ADECUADOS UN PROGRAMA
EL SISTEMA DEIENTO TRANSPORTE EN

AC
c(

PERFECC¡ONAMIENTO DE LOS
TAR LA ESCALA IVIÓVII DE

IONES, EN IGUALDAD DE
IV NTES.

¡óru PERFECCIONAMIENTO DE
srAR rA EScArá lr¡óvt

STAR LA ESCAIA M

t\b

o o

TREN eIEcrnICO URBANO.

H) PROMOVER Iá TNSTRUM
MECAN¡SMOS TENDIENTES
SAI.ARIOS.

F) IGUALDAD DE DEREC
CONDICIONES, PARA

G) PROMOVER l-A TNSTRUM
MECANISMOS TENDIENTES
SAIáRIOS.

MECANISMOS
SAIáRIOS.

TENDIENTES A.

LOS
DE

¿/'..\,:"\\

íl;{ N
llt. ¿ \,,

t) TGUALDAD DE D'EREC
NES, PARA

'l» a PARTrcrPActóru cnon§,
VIDA Y ACTIVIDAD DEL SINDICA

IONES, EN IGUALDAD DE

LOS TRABAJADORES EN LA

CA SUS OBJETIVOS Y SU
A 

fnrículo 6.- PARA ¡.l=uo*oo* ü
O r'o PEOGMMA, EL S¡NDICATO qE-

sÍsreme DE TREN elÉcrn¡co-u¡
IADORES AL SERVICIO DEL
e¡rncenA LOS DEREcHoS Y

RECURSOS QUE LA CONS RAL DE LA RepÚeLIcR
coNSAGRA, DESARnolunA É L SINDICAL ORGANIZADA E

erusrótrr DE IABoRES, ráINDEPEND!ENTE, LA HUELGA,# LA
MANTFESTRcTór.¡ pt¡aLlcR y EN §eruenn¡- DOS LOS MEDIOS DE LUCHA
PROPIOS DE I.A CIáSE AQUELLOS QUE LOGRE

UA:coNQUISTAR A TNNVES DE SU
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D) EL DERECHO A VOTAR Y SER VOTADO PARA OCUPAR CARGOS DE
Dr RECCrót'¡ srtrr o¡cAL.

o
E) LA REVOCABILTDAD MANDATOS.

F) t-A LTBERTAD DE
CORRIENTES O GRUPOS
SIEMPRE Y CUANDO
INTEGRIDAD DEL MISMO
TRABAJADORA.

jrr

t.-

t

CTQNAL DE LAS MAYORIAS
INSTANCIAS DE

G) rá REPRESENTACTÓN Pr

PARA I.A INTEGRACIÓN
Y MINORIAS
DIRECCTÓN,

d¡,i
r\\j

F¡SCALIZACIÓN Y REPRE , A SABER:

ASAMBLEA GENERAL, CONS NERAL DE REPRESENTANTES, COMITE
EJECUTIVO, Y DIFERENTES OMISTONES ESPECIALES QUE SEAN
DELINEADAS EN LOS TEN
ESTATUTO,

LO MARQUE EL PRESENTE

EL SITSSTEUR PROCLAMA COMO LOS PRINC

BURGUESIA, EL ESTADO Y , REPUDIA Y RECHAZA I.A
DE LAS AUTOR S DE CUALOUIER NIVEL EN

VIDA INTERNA Y SE MAN DE I.A AFTLIACIÓN MASIVA
POLITICO; A LA VEZ QUE

Y GAMNTITAEL DE SUS AGREMIADOS A
RTENECER A NINGUNO, I NDICA I.A POTESTAD DE

O NO SU DERECHO A VOTO
N A NIVEL ESTATAL,

CIA SINDICAL NO IMPLICA

i.r^ ñEuinnuDAD u npoi¡á'sn¡b, Lg§Ti
l- '., E TNTERNACTONALMENTE, INTERESE

- 
Ft^'c|F ¡-rl- lll lróTl-!^ O-rI IFl^trlll\Al'l lr¡ ¡T

LOS SINDICATOS A C

OBRERA Y LAS CI.ASES EXPLOT

TENEMOS NACIONAL

CAPACIDADES, SINO QUE IMPLICA T,

AFq
FRl
LA

Éu
PI QUE ACCEDAN A Iá

ESIDAD DE EDUCAR Y

QUE CONSTITUYEN LA
AL ENEMIGO DE CIáSE,

NUESTRA LUCHA NO SE REDUCE
CONDICIONES PARA I.A VENTA DE

UISTA DE MEJORES
FUERZA DE TRABAJO Y

CAPACITAR A LOS
CONDUCCIÓN POLITICA DE LA EDAD, LAS ACTUALES
ESTRUCTURAS SEAN MODI MDICALMENTE POR LA CI.ASE

DE LA POBLACIÓN, EN NUESTRA
VIDA SINDICAL, I-A ACCIÓru REVI TIVA Y LA ACCIÓN POLÍTICA SE
ENTREIáZAN Y COMPLEMENT CONSTITUYENDO EL CONJUNTO DE

LOS TRABAJADORES NOS HACEMOSACCIONES MEDIANTE LAS C
PARTICIPES DE I.AS RES ONSAHLIDADES INMEDIATAS E HISTÓRICAS DEL
PROLETARIADO.

ES

¿
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tÓN DE PRINCIPIOS

AL SERVICIO DEL SISTEMA DE TREN
) ES LA ORGANTZACTÓN DE

DEL ORGANISMO PÚBLICO
ESTATAL DENOMINADO SISTEMA DE

), coLtGADOS UNITAR|A Y
FENSA DE SUS INTERESES

SIN DISTINCIÓN DEL TIPO DE
INSTITUCIÓN, N! CREENCIAS
O MILITANCIAS POL|TICAS.

LIBRE DECISIÓN DE SUS
EL LOGRO DE LAS

TRABAJO PARA TODOS SUS
Y ELEVACIÓN DEL NIVEL

RENS]ÓN DE SUS INTERESES
BURGUESÍR ruRcroNAL Y EL

IBAR A UNA NUEVA
. ExPLorAc¡óru DEL

o
EL SINDICATO DE
e¡-Écrnrco URBANo (

RESISTENCIA DE LOS
O DESCENTRALIZADO DEL

TREN eIEcTRIco URBA
oeuocnAT!CAMENTE P
ecor.¡Óutcos, poulcos Y
TMBAJO QUE DESEMP
RELIGIOSAS, CONCEPC!ONES

EL S¡TSSTEUR SE OR
AGREMIADOS Y CON Iá FINAL!
MEJORES CONDICIONES DE V!
MIEMBROS: LA CREACIÓN, F
DE SU CONCIENCIA PROLETARIA
DE crásE soN nrutncóNrcos A
IMPERIALISMO.

u ncclÓru PARTE DEL REcoNocI

SOC-ALES DE EXPLOTAC CAPIT
ESTRUCTURA
HOMBRE POR

SOCIAL DONDE SE1

ll+"

vd

E LOS VERDADEROS
ES.

LA UNIDAD SINDICAL DE LOS
URBANO, OBEDECE A UN HECHO
ASAr-ARrADos ANTE uN MtsMo pnrnó1.¡.

EL FUNCIONAMIENTO DEL SITSSTEUR
INSOSIáYABLE DE Iá DEMOCRACIA SIND
LOS SIGUIENTES ASPECTOS.

A) Lq PARTrcrPncróru DE ToDos Los AG
IGUALDAD DE CONDICIONES EN
APRoBAcIÓru y APLICACIÓru Or LOS AC

B) LA APLrcAcróru v e¡ecucróN DE
SINDICALES VOTADOS MAYORITAR
ESTATUTO.

c) EL EJERCICIO DE LA VIGILANCIA
los óncANos DE REPResrrurncló

!NDICAL Y
ENTE ORME AL

EL HOMBRE Y NEIruT Y SOLIDARIDAD
I LA RIQUEZA. LOS

rL TREN TUECTNICO
): SU CRRACTTR DE

l\'
RIGE POR EL PRINCIPIO
PRINCIPIO QUE ENGLOBA

y sólo DE ESTos, EN
USIÓN, TRATAMIENTO,
INDICALES.

D
RDOS

ACUERDOS
PRESENTE

EL CONTROL
SINDICAL.

t, 1

DE LAS BASES SOBRE
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DE

ARTíCULO 7.. SO
TMBAJADORES AL SE. 
QUE NO SEAN
Y CUMPIáN CON L
ESTATUTO, HABRA

A) ACTIVOS: DESIGNAC!
QUE PRESTAN SUS SE
ELECTRICO URBANO.

B) COMISIONADOS: SON
SON PRESTADOS DIRECT
GENERALES O CUALQUIER O

CAPíTULO I¡

BRESíA DEL SIND¡CATO

OS DEL SINDICATO TODOS LOS
L SISTEMA DE TREN ELEGTRICO URBANO

CONFIANZA, QUE SE AFILIEN AL MISMO
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE
IADOS:

ESPONDE A LOS TRABAJADORES
AL SISTEMA DE TRENECTAMENTE

RES CUYOS SERVIC!OS
OFICINASSIND]CATO EN SUS

IÓN SINDICAL.

LLOS QUE, HABIENDO SIDO
ELECTRICO URBANO DE

RESPECTO ESTABLECE EL

c) JUBTLADOS Y
TRABAJADORES

PENSIONA
DEL SISTE

HAN

IENTOS ESPECIALES

hv=-soNAL Y voLUNrARrA,

JNA

yo

ACEPTAC!ÓN POR PARTE DE Iá
¡A

ART|CULO 9.. PODMN SER MI
IoSIft u IENTES REQU ISITOS:

DEL SINDICATO Y EN EL
LUNTAD DE HACERLO, SIN
Y SIN LA NECESIDAD DE

NERAL.

SINDICATO QUIENES LLENEN

t CffI
A) EN LO GENERAL A LOS QUE
ESTATUTO.

SE REF! EL ARTÍCULO 7 DE ESTE

B) PROTESTAR CUMPLIR Y HACER PRESENTE ESTATUTO Y
DEL SINDICATO.LOS ACUERDOS QUE EMANEN DE L

CALI DE AFILIADOS DEL
CHOS Y O ¡ONES, AQUELLOS

QUE HABIENDO SIDO SEPARADOS EL PA MANTENGAN CON EL
REIáC!ÓN DE LITIGIO, DE REINST, , HASTA QUE SEA
ABSUELTO EL PATRÓN Y QUEDE ECUTORIADO EL , TAMBIEN LOS
QUE SE HAYAN SEPARADO TE NTE DEL TRABAJO Y AQUELLOS

LIR

ARTÍCULO IO.. CONSERVARAN
SINDICATO, CON TODOS SUS DE

QUE HAYAN SIDO SEPAMDOS EL TRABAJO POR CAUSAS SINDICALES,
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'SIND¡CATO, S¡EMPRE QU Í I.o MANIFIESTEN, EN CUYO CASo EL
SINDICATO LUCHARA EL ÚITIUO MOMENTO POR SU
REINSTAIACIÓN DE IGUAL CONTINUARAN CON SU CALIDAD DE

S Y PENSIONADOS QUE ASI LOSOCIOS ACTIVOS LOS
MANIFIESTEN POR ESCR
NORMAS ESTABLEC¡DAS

DISPUESTOS A CUMPLIR CON LAS
ATUToS DE ESTA oRGANtzAcIÓN.

PARA EJERCER SU DEREC AR Y SER VOTADO, EL INTERESADO
oeeeRA TNFoRMAR su s ESCRITo A ¡.AS SEcRETARÍRS oe

-\
í»-

&:
3¿

oi

A) DESEMpeñnn uN PUESTo IANZA EN EL SISTEMA DE TREN
eIEcrRIco URBANo Y NO SU DESEO POR ESCRITO DE

ENcrA A r-A oRGANtzAc¡óru.SUSPENDER TEMPORALMENTE

B) PoR oesen¡peñRR uN DE FUNCIONARIO PIJBUCO,
DESIGNADO POR EL GOBE ESTADO O EL DIRECTOR
GENERAL DEL SISTEMA DE TREN

uonclÓN AL ESTA S DEL SINDICATO QUE SE
coN susperuslóN

OCUPAR ALTOS PU IO EN INSTITUCIONES
ENTALES, DE ENTE POR EL PODER

ESTADOS. nSI MISMO POR
RAL SIEMPRE Y CUANDO

DADES DENTRO DEL

oRGANrzAcrón securu sen

anrícu¡-o r.- LA cALTDAD
POR:

EJECUTIVO. EJECUTIVOS DE L
c{ñlou¡ei orno PoDER Er

§ffiH?r 
Y VAYA EN coNrRS PE

nnricu¡-o 12.- LA cAL¡DAD DE Mt

A) AL DEJAR DE DESEupeñRn el p

B) AL DEJAR DE oeseupeñRR
GOBERNADOR DEL ESTADO.

c) AL CESAR LOS EFECTOS DE
APLICADA DE CONFORMIDAD CO

Y/O A I.A DE ACTAS Y ACUERDOS.

DEL SINDICATO SE SUSPENDE

(

INDICATO SE REANUDA:

FIANZA.

CONFERIDO POR EL

SI CAL QUE LE HAYA SIDO
EL PRESENTE ATUTO.

L PUESTO DD) AL DEJAR DE DESElupeñRR
DEL SISTEMA DE TREN TIECTI

poI[rIcRS o IDEOIÓOICnS, CONSERVNMru SU CALIDAD DE AFILIADOS AL

ICO URBANO.
POR EL DIRECTOR
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E) AL DEJAR DE DESEMPEÑAR EL CARGO DE FUNCIONARIO PUBLICO AL
QUE SE REFTERE EL INCISO D) DEL ARTICULO ANTERTOR.

oo ARTÍCULO I3.- EN T
PRECEDENTE, PARA
SIND¡CATO SE REQU
DURANTE EL PERIODO
DEL SINDICATO Y DE SUS
PERIODO HAYA CONTIN
PAGAR PUNTUALMENTE

MEMBRESIA DEL SINDICA
ALGUNA DE TAS FALTAS
CALIDAD DE AFILIADO QUE
SE EMITA POR EL ÓnOn¡¡O
PROCEDIM ! ENTOS MARCADOS

lnrlculo 14.- LA cALTDAD DE

A) POR RENUNCIA ESCRITA

PoR expur-s¡ó¡r

SE PIERDA TODA R

Los cAsos señnLADos EN el RRrlculo
.REANUDE Iá CALIDAD DE MIEMBRO DEL

E EL INTERESADO NO HAYA ACTUADO
róN, LESToNANDo Los INTERESES

, Y QUE noeuAs DURANTE EL MISMo
PLIENDO CON LA oeL¡cRcIÓN DE

OTAS SINDICALES ORDINARIAS Y
DENUNCIA, POR PARTE DE LA

EL INTERESADO IrucuRn¡Ó EN
, l-A REANUORCTÓN DE tá

A AL DICTAMEN DEFINITIVO QUE
COMPETENTE CONFORME A LOS
ESTATUTO.

DEL SINDICATO PIERDE:

ADA POR EL INTERESAD

E

TVG

euÉcrnrco URBANo Y No-
NEC¡ENDO AL SrNDrqArO
\cIoNES QUE LE CONFIffiE EI

aq¡ígur-o rs.- Los JUBI-ADo§: ¡
orRtóbróru, REPRESETTRcIóru o
oEq&rzARSE EN tá tNSTANctA'eu
DEFENSA DE SUS DERECHOS OUE C

f,RABAJO CON EL SISTEMA DE
AD EXPRESA DE SEGUIR

SUS DERECHOS Y
ESTATUTO.

OCUPAR PUESTOS DE
rót¡ AUNeUE poonAr.r

S CONVENGA PARA I.A
TOR CORRESPONDA.
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CAP¡TULO tt!

o¡
EXTRAORDINARIAS DE SU
DERECHO A VOZ TODAS
RESOLUTIVAS, SIEMPRE CUAN SE SOLICITE.

DE
DE

anricur-o r6.- soN D CHOS

A) TENER VOZ Y

B) VOTAR Y SER VOT,
SIND!CAL.

C) SER REPRESENTADOS
DEFENSA DE SUS DEREC
MOTIVO DEL TRABAJO O
JURISDICCIONALES.

D) DISFRUTAR DE LOS D

NIOS, REGLAMENTOS
ATUTO.

Y OBLIGACIONES
BROS DEL SINDICATO

E LOS MIEMBROS DEL SINDICATO:

LAS ASAMBLEAS ORD!NARIAS Y
EJEcurvo, nsl coMo rENER
INSTANCIAS DELIBERATIVAS Y

ocuPAR cARGos DE olRrcclór.l

POR EL SINDICATO PARA I.A
PROBLEMAS QUE SURJAN CON

UTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y

NGA EL SINDICATO A FAVOR

ABLECIDOS EN EL PRESENTE

EA GENEML, DEL CON¡ITE
DE HABER LLENADO LOS

ESTATUTO.

íA MEJORAR EL TRABAJo DEL
colurrÉ EJECUTTvo, eurENES
STABLECIDO EN EL PRESENTE

CORRESPONDIENTES,
IRREGUI.ARIDADES QUE SE

srNDIcATo, nsf coMo LAS
OS DENAMIENTOS BILATERALES

URBANO Y AL PRESENTE

EN EL SISTEMA DE TREN
DE CIRCUNSTANCIAS

EN LA.'EMPRESA ANTES CITADA.

pon sf MrsMo, cuANDo sEA
Y JUSTICIA DE ACUERDO CON

ENL
rás

oa F) PRESENTAR INTCTATTVAS
SINDICATO Y SOLICITAR INF
TNFoRMAnAT oe coNFoRMTDS)
ESTATUTO.

G) CONSIGNAR ANTE LOS ORGAN
EN LoS TEnu¡ruOS DE ESTE ESTA
OBSERVEN EN EL FUNCIONAMI
VIOLACIONES QUE SE COMETAN A
VIGENTES EN EL SISTEMA DE TREN
ESTATUTO.

H) PROPONER ALGUN FAMILIAR P
Er-Ecrnrco uRBANo, PARA ouÉ eu
TENGA LA PREFERENCIA PARA

¡lr

I) NOMBMR DEFENSOR O DEFÉNDERSE
JUZGADO POR Iá COMISIÓN DE HONOR



I.AS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL PRESENTE ESTATUTO.

J) LIBERTAD PARA ORGANIZARSE
SINDICALES Y EJERCER
DENTRO DE LOS LINEAM!

K) TENER ACCESO A LOS
CUALES SE PUBLICARAN
CUANDO NO CONTRAVE

L) LOS DEMAS QUE ESTAB

ADEMÁS, PARA LOS

M) SER PROPUESTOS POR EL
ELECTRICO URBANO LOS !

COMISIONADOS PARA IáBO

N) SON DERECHOS DE LOS
DESCRITOS EN LOS INCISOS

0007s7

EN TENDENCIAS Y CORRIENTES
AMPLIA LIBERTAD DE EXPRESIÓN
PRESENTE ESTATUTO.

E DIFUSIÓN DEL SIND¡CATO, EN LOS
rlvAs Y PONENCTAS, STEMPRE Y

NTE ESTATUTO.

ENTE ESTATUTO.

ES DERECHO:

PARA QUE EL SISTEMA DE TREN
OMO TMBAJADORES DE BASE,

TO.

TODOS LOS ANTER!ORMENTE
QUE NO TENGANSIEMPRE

MIEMBROS ACTIVOS DEL

PRESENTE ESTATUTO Y
SINDICAL, ASi COMO

}IÓN DEL S¡NDICATO.

c/A LOS CARGOS Y ráS
EL COM|TE r¡eCUrVO, A

io

Ut
B) .DESEMPEÑAR
COMISIONES QUE
TRAVES DE LOS
ESTATUTO.

LOS RESULTADOS DE LOS P

=rit..Jf{

CON LEALT
LES SEAN
PROCEDIMIENTOS

C) ASISTIR PUNTUALMENTE A
EXTRAORDINARIAS CORRESPONDIE Y
SINDICALES CONVOCADOS POR EL SI
EJECUTIVO.

D) TRATAR LOS ASUNTOS DE TRI
POR CONDUCTO DEL ÓRGANO SI

E) PROMOVER EL DESARROLLO Y LIDACIÓN
FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE TAREAS, ASf
ENCIMA DE CUALQUIER INTE
!NTERESES DEL SINDICATO.

ECIDOS POR EL PRESENTE

BLEAS ORDINARIAS Y
LOS ACTOS POLITICOS

tcA TRAVES DE SU COMITE

Y CON QUE LOS AFECTEN
QUE

DEL SINDICATO Y
COMO TENER POR
DE GRUPO LOS

Ip

PERSONAL O
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F) COOPERAR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE
ENGRANDECIM¡ENTO SINDICATO Y AL MEJORAMIENTO DE
CONDICIONES DE VI TRABAJO DE LOS AFILIADOS AL MISMO.

AL
LAS

o G) GUARDAR RESER
INDICACIÓN DE ALGÚN
FUERA DEL SINDICATO.

H) INFORMAR AL
VIOLACIONES QUE SE
PRESENTE ESTATUTO
SINDICATO, LOS DA
DOMtCtLtO, ASt COMO
DEL SINDICATO CUANDO

r) CoNTRTBUTR AL FOR
PARTICIPANDO ACTIV
DENUNCIANDO ANTE EL
MANIFESTACIÓN DE BUR
TRAICIÓN A LOS INTERESES

UIR A FORTALEC
orr'üruo¡eNDo su ExPERt

AÑEROS DE OTROS

K) cueiirn coN P

N) rás oeuAs euE ESTABLEcE EL
EJECUTIVO.

aoeuÁs DE LAS ANTER¡oRES,
COMISIONADOS

o) cuMPLrR FIELMENTE CON TO LAS
ESTATUTO Y AQUELIáS QUE
SINDICATO.

LOS ASUNTOS SINDICALES QUE POR
DE DIREccIÓTt No DEBAN TRAScENDER

CORRESPONDIENTE IáS
BRE CUALQUIER TRABAJADOR Y AL

RI. COIUITE EJEcUTIVo DEL
A CAMBIOS DE TRABAJO O

Y cooPERAR coN r-os óncANos
ITE,

O INTERNO DEL
I.AS láBORES

CORRESPONDIENTE,
, MALVERSRcIÓru DE

SINDICATO
DEL MISMO,
CUALQUIER
FONDOS O

TO.

NTE A Iá ORGAN!
PRINCIPIOS, ASESOMNDO A

C.UOTAS ORDINARIAS Y

PREFERENCIA EN EL TRABAJO
OTROS AFILIADOS ACTIVOS.

ARIOS DE OTROS AFILIADOS

ESTATUTo Y EL CoUITE

N DE LOS AFIL¡ADOS

IONES DEL PRESENTE

M) NO VtOráR LOS DERECHO,S-E§
ACTIVOS.

o

TEN LOS DE GOBIERNO DEL
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CAPíTULO IV
DE Los óncnuos

oo anricur-o r8.- LA soBE
DE SUS AFILIADOS, Y SE
RESOLUTIVAS Y EJECUTIVAS
SEOI,I¡I EL SIGUIENTE ORDEN
A) ASAMBLEA GENERAL.

rnricu¡-o i9.- Los Ac
EJECUTIVAS ESTABLECIDAS

Y REPRESe¡¡rlc¡ót¡

ICATO RESIDE EN EL CONJUNTO
INSTANCIAS
ESTATUTO,

A rnnvÉs DE LA
EN EL PRESENTE

INSTANCIAS RESOLUTIVAS Y
lculo ANTERToR, rEruonAr.l

B) CONSEJO GENERAL DE
c) coMrrÉ e¡ecur¡vo

VALIDEZ LEGAL sI esTAN
INTEGMNTES, SALVO LOS
ESTATUTO.

NcUENTA tr¿As ur.lo DE sus
EN CONTRARIO POR ESTE

lnrículo 20.- ToDos Los AFr INTEGRAN LoS Óncnruos DE
oIRecCIÓN SoN RESPONSABLES DEL SINDICATO QUE LOS

ES EN

EL PRESENTE ESTATUTO.

Lo 2L- Los óncnruos ccróru FUNcroNnnAru
GIADAMENTE. LO QUE IM DAD COLECTIVA EN LE

, D-ETERMrnncróN DE r-AS oR! NERALES DE TMBAJO
EN LA Rp¡-¡cRcró¡rSINDICAL, Y RESPONSABILIDAD

RARTIcUI.AR DE IáS MISMAS. * ¡: L'W I N i:

anrícu¡-o 22.- r¡ n¡Ax¡uA AUToRIUAD -V SIruoIcRTo REcAE EN I.A
ASAMBLEA GENERAL DEL SINDICATO
SECRETARTo GENERAL, EL óncRr.¡o

noen¡As reruoM EN EL
DE o¡Rrcc¡óru DEL

MISMO, QUE ACTUANDO DE ACU LAS ORIENTACIONES DEL
CONSEJO GENERAL DE REPRESENT, PRESENTA AL SINDICATO
ANTE I.AS AUTORIDADES DEL DE rIEcrRIco URBANo Y
ANTE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD, RUP N, ETC.

anrículo 23.- EL coNSEJo G
CONSTITUYE POR:

PRESENTANTES, SE

A) UN REPRESENTANTE POR CADA LABORAL O DEL SISTEMA
DE TREN eIEcTR¡CO URBANo E SE ENCUE
DENTRO DEL SINDICATO Y CU
MIEMBROS DE DICHA ANTN.

coN uN Nún¡eno

I

REPRESENTADA
MAYOR A C¡NCO

B) EL colurrÉ EJEcurvo oel srNDrcATo Lo pResro¡nA coN voz y
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OO

VOTO.
c) EN SU CASO EL
PENSIONADOS.

EL CONSEJO GENEML
ORDINARIA UNA VEZ
EXTRAORDINARIAMENTE

SESIoNAM vfuIoAMENTE
tr¡As UNO DE LoS
unyonlR SIMPLE ExcEPTUA
EN ESTE ESTATUTO.

EL CONSEJO GENERAL DE
soLrcrrAnA n sus
DE FUNCIONAMIENTO Y
npRoaRnA SU REGLAMENTo DE
CONSEJO GENERAL DE REPRESE
AÑO Y POONAru SER REELEGIDOS.

i..= REPRESENTANTE EL QUE
ii).u nR ltN sot o cANDIDAT

LOS JUBIIáDOS Y/O

SE nrÚue EN FoRMA
EN FECHA FIJA Y

EL coMrrÉ e¡ecurrvo.

ANTE POR

SENTANTES
TRIMESTRE

EL CINCUENTA POR CIENTO
AcuERDos sE rounMr.¡ poR

EN CONTRARIO PREVISTOS

EN SU PRIMEM ASAMBLEA
CTOS PARA UN REGLAMENTO

DE Esre Y RruAI.IsIs SE
MIENTO. LOS MIEMBROS AL
ounnnAx EN SU cARGo UN

onlR oe VOTOS Y EN CASO
Y ESIE SenA ELncrótt

a tvo A)

EN TIPOS:

ASAMBLEAS ORDI

ASAMBLEAS INARIAS.

SE neurtlnA POR LO ME UNA vEz cn&n nño
ASAMBLEA ORDINARIA P CONOCER DE "i

IA ASAMBLEA GENERAL, LA
ATAÑEN A I.q TOTALIDAD DE

. esrnnA INTEGRADA PoR
Y ACTUARA EN FORMA

EN FORMA DE
LOS ASUNTOS

coNvocnnA el

B)

o
INHERENTES QUE ESTE E TUTO ESTABLEZCA Y I.A
colu¡rÉ EJEcUTIVO OBLIGA

1.AS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS TEUONAru COMO FIN EL RESOLVER
UN PROBLEMA QUE POR SU TRASCENDENCIA SE REQUIEM DE Iá
PARTIcIPncIÓIt DEL TOTAL DE LOS MIEMBROS Y SE CONVOCARAN POR
EL coMITE E¿ECUTMO OBLIGATORIAMENTE.

,r N * ó¿ÁÉÁüBLEA, ESrAS ASAMBLEAS
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PODRAN EXIGIRLE OBLIGATORIAMENTE A ESTE COM|TE QUE SE
. CONVOQUE A UNA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA EL TOTAL DE LOS

\SDEL

INTEGRANTES DEL
GRUPO DEoo EL 33% DEL TOTAL
DIRIGIDO AL SECR
SOLAMENTE IáS

SE LLAMAM A EST
DONDE SE
NOMBRES DE LOS
PRESIDIRAN LA
MISMO EL OUÓRUM NE
INTEGRANTES DEL S

GENERAL DE REPRESENTANTES O UN
UE SEAN EN SU TOTALIDAD REPRESENTEN

BLEA GENERAL, MEDIANTE UN ESCRITO
NERAL EN EL QUE SE ADJUNTEN
SOLICITANTES.

POR MEDIO DE UNA CONVOCATORIA
DONDE SE REALIZARA, FECHA,
DEL COMITE EJECUTIVO QUE

ASrsrENCrA, oRDEN DEL DfR, RSI
STEMPRE sEnA DEL so% + 1 DE Los
onnÁ UNA ToLERANCIA DE 15

SE INTEG

MINUTOS A LOS INTE PARA REUNTR el ouóRutr,t
Y EN CASO DE QUE NO SE DECIáRA coMo vAuoo eI

LOS ACUERDOS QUE SE TOMENr.¡ÚN,IENO DE LOS QUE E
EN ESTA ASAMBLEA TODOS LOS INTEGRANTES DEL
SITSSTEUR SIN IMPORTAR O NO A LA ASAMBLEA.

SE PODMN HABILITAR DI PARA LA

REALIZAR EN DIFEREN
AGREM!ADOS.

LA COMODIDAD DE LOS

25.. TODOS LOS L srrssreun esrAN oBLrcADos
LIR LOS ACU LEA Y EL coMrrÉ r¡ecur¡vo
INEN PARA TODO EL

enrículo 26.- PARA R
lra

FUNcIoNES DE DInEccIÓN,
NDICAL, EL SINDICATO EJENCCNA

CON GOCE DE SAI.ARIO,
NC UAL AL TIEMPO QUE DURE EL

POR EL PRESENTE ESTATUTO Y
QUE SE NSIOruNRAN BAJO I.AS UI MODALIDADES:

1.. LAS LICENCIAS SINDI SE A CRITERIO DEL
SECRETARIO GENERAL CON RATIF IÓru DEL SEcRETARIo DE
oRGANIzACIÓru Y EL SECR
SER EN EL SIGUIENTE ORDE

ODE Y AcUERDoS Y poonAru

A) con¡¡rÉ EJECUTtvo:
SECRETARIRS:

1

2
3

SEcRETANIN Cr
SEcRETAnfn oE ORGAN IZACIÓN
sEcRETAnin oe AcrAS Y AcuERDos

CON IáS SIGUIENTES
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4,5
6
7
I
I
10
11

oo
SEcRETARfn oe TMBAJo Y coNFLICToS
SECRETAnIn oe
SECRETAnIn oe SIÓru SOCIAL Y VIVIENDA

NA

secRerRnfR
secnernRln
SECRETARIA
SECRETARIA
COlr,tlS¡ÓN DE

il.- rás LrcENclAS
NOMBRAMIENTO RESPE
PRESENTE ESTATUTO
f.¡UUenO DE LtC
elÉcrRrco uRBANo.

ilt.- No sE
PREVIAMENTE
ESTATUTO.

pooM o
SE HAYAN

IV.. I.A LISTA DE MIEMBROS
PUBLTcADA EN el óRcnruo

RMINO DE Iá GE
LtcENCtAS StNDICALES, SE

IVO PARA SU

S
, PROPAGANDA

OS DE LA MUJER
!NTERINSTITUCIONAL
STICIA

A PARTIR DE QUE SE OBTENGA EL
Los rÉnurxos señnuqoos EN EL
CARGO DE CONFORMIDAD CON EL

POR EL SISTEMA DE TREN

LICENCIA SINDICAL SIN QUE
LOS REQUISIToS seÑnmoos EN EL

TO QUE OCUPEN LICENCIAS sTnA
IN

EJECUTIVO, TODAS IáS
róru oel NUEVo colr¡rÉ

ERDO CON LO ESTABLECIDO

SER ELEGIDO MIEMBRO DEL
EJECUTIVO Y, DEL COU¡IÉ

RC

speruslÓN DE DEREcHoS o

rA
A) SER AFILIADO SINDICAL' vo

c) No HABER SIDO SANCI(
DEsTrrucróru oel cARGo s!

Ovo B) ENCONTMRSE EN PLENO EJER E SUS DERECHOS SINDICALES

D) NO HABER OCUPADO U PI.AZA CONFIANZA DURANTE EL
peRlooo DE LOS TRES AÑOS A HA DE vornc¡óN.

F) NO HABER RENUNCIADO
DE REPRESENTAcTóu su.lo

FICADAM A CUALQUIER CARGO
ESTANDO EN FUNCIONES, DURANTE EL

penfooo DE Los rRES nños A LA FECHA DE VoTAc¡Óru.

G) POR HABER RENUNC AL SINDIcATo, MANTENIENDo nel¡clÓru
LABORAL CON EL SISTEMA DE TREN eIEcTRICO URBANO DURANTE EL
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A LA FEcHA DE VoTAcIÓN.
§ftc v

DE LAS F TADES FUNCIONES DE LOS

oo
RRrículo 29.- ES t-A FAcu
RESOLVER SOBRE:

A) EL INFORME DEL COMTTE CUTIVO.

B) LA REVOCACTÓN DE LOS
MIEMBROS DEL COMITE EJE
Y CUANDO NO SEAN I.A MAY , QUE

tr¡AsSE HAYAN AUSENTADO PO
¡NJUSTIFICADA EN LOS CASOS
se rgruonA euE LLAMARA A

c) EL INFORME DEL CONSEJO
.7 t tri

TRANSFORMACIONE$.
T, N OTRAS ORGAN

r,ta

11
¡l

DE 1A hSAMBLEA GENERAL DELIBERAR Y

S. ASf MISMO ELEGIRA A LOS
QU HAYAN RENUNCIADO, SIEMPRE

LES HAYA DESTITUIDO O QUE
TRES MESES EN FORMA

E)
ES

. F) DlctrAR LA PoLfrcA cENEilÑi

REPRESENTANTES: CONOCER, DE
AL COMITE E¡ECUTMO SOBRE:

LA CR

REN DEL SECRETARIO GENERAL

REPRESENTANTES.

O LAS ASOCIACIONES DE

Y EXTERIOR DEL SINDICATO.

QUE AFECTEN 1A MARCHA

CONSEJO GENERAL DE
Y EMITIR RECOMENDACIONES

SU CASO DEL CONTMTO
AS PARA SU REVISIÓN

TIVO DE TRABAJO, LAS
IONES GENERALES DE

QUE IMPLIQUE UNA
LOS AF!LIADOS.

SE PROMUEVAN LOS REGLAMENTOS
SUS MODIFICAClONES.

INá

ivo

G) CI.IESTIONES DE INTERES Gá.7
. ubR'I¡HL DEL SINDIcATo. t

ART|CULO 29.. ES FACULTAD

A) I-AS PROPUESTAS PARA
COLECTIVO DE TRABAJO Y
UNA VEZ LOGRADO EL
MODIFICACIONES AL MISMO, A
TRABAJO, O CUALQUIER OTRO RDENAMIE
AFECTAC!ÓN A LOS INTERESES MAYORfA

B) I.AS PROPUESTAS PARA Q
NECESARIOS PARA CADA ANEN

c) LA CONVOCATORIA PARA CONSTITUCIÓN DEL PROPIO CONSEJO

ASIMIS

GENEML DE REPRESENT S EN LOS TERMINOS DE ESTE ESTATUTO.
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D) CONVOCAR A ELECCIONES DEL COlr¡¡rE EJECUTTVO.

E) rá REMocrótt DE L GRANTES DEL CONSEJO GENERAL DE
CON LOS PROCEDIMIENTOS FIJADOS ENREPRESENTANTES DEoa ESTE ESTATUTO Y NSECUENTEMENTE.

F) rás oeuAs euE EL ESTATUTO Y LAS QUE SEAN
DE SUS FUNCIONES.NECESARIAS PARA EL DE

enrículo 30.- soN F
EJECUTIVO:

ULT Y oBLIGAcIoNES DEL con¡IrÉ

A) TOMAR DECTSTONES SU RESPONSABILIDAD, SIEMPRE
APEGADAS AL PRESENTE ATUTO EN FORMA COLEGIADA.

B) REPRESENTAR AL SlN TO EL EXTERIOR, PRESENTAR LOS
PLIEGOS PETITORIOS

O 
NA

vo

c) FTRMAR CONTRATOS
CONTMTOS ESPECIALES

AFE

EL NOMBMMIENTO DE LOS ASE
tE'

E) PRESENTAR PROPUESTASI
SALAMALES, MODIF¡CACIONES A LOS

GENERALES DE TMBAJO O
SIÓN DE AcUERDo CoN Y DE

QUE RENUNCIEN SIEMPRE Y
DE TRES PERSONAS DEL

YA QUE se nnnA DE AcUERDo
E LA cRencróru DE LAS
R TuruC¡ÓN DEL SITSSTEUR Y

DEL S!NDICATO.

IONES CONTMCTUALES Y
DE TRABAJO ETC.

S RESPECTIVOS, ADMINISTRAR
ICATO, RINDIENDO CUENTAS

REPRESENTANTES Y A LOS

O DE Iá SECReTRRÍR oe

SESIONES L CONSEJO GENEML DE

F) POR CONDUCTO DE LOS SECRET
LOS FONDOS TCOruÓUICOS DEL ,

ANUALMENTE AL CONSEJO GENE
AFILIADOS.

ESTOS INFORMES SE NNNAru
FINANZAS.

G) PRESTDTR CON VOZY VOTO
REPRESENTANTES.

f
H) PROPONER AL COl.lSe¿Ó GENEML DE REPRESENTANTES LOS
ASUNTOS DE I.AS DIVERSAS §ECNETARIAS PARA SU APROENCIÓT.¡.
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I) C]TAR AL CONSEJO GENERAL DE REPRESENTANTES A REUNIONES, EXTRAORDINARIAS.

oo J) RESPETAR Y HACER SE RESPETE

REUNIRA

EL ESTATUTO

POR LO MENOS CADA MES EN

NTOS A HUELGA Y LOS ACUERDOS DE
.TUAL U OTROS A QUE LLEGUE EL

S EN CUMPLIMIENTO DE LA VOLUNTAD
S Y DE LAS RESOLUCIONES DEL

ANTES.

DE HUELGA DEL SINDICATO
vozY voTo.

INTERNO DE FUNCIONAMIENTO,
E ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS

DE REPRESENTANTES Y EL

r:SECRETARIO GENERAL:

NTE AL SINDICATO Y AL COMITE

SINDICATO EN TODOS LOS

K) EL COMTTE EJEC
FORMA ORDINARIA.

L) SUSCRTBTR LOS E
REVSIÓN SALAR¡AL
SINDICATO CON I.AS
MAYORITARIA DE LOS
CONSEJO GENEML DE

M) FORMAR PARTE DEt
PRESIDIENDOLO Y PARTICIP

N) APROBAR SU REGLAM
DISCUSIÓN Y VOTAC!ÓN
SINDICALES.

. 4.i.r,.

x.:Lllg,?tY{s^ ggF,* c9$iH

I t tl a0runn coMo REPRESENTTts ^ASPECToS EN euE EsrE PARTTc!
i rvo

I
E

A{
LA

c) RESOLVER LOS PROBLEMAS
ACUERDO PREVIO DEL PLENO

CIÓN INMEDIATA NO PERMITA
BLEA, PERO SIEMPRE CON

ANUENCIA EXPRESA DEL

D) PRESTD¡R l-AS REUNTONES LA GENEML, EL CONSEJO
GENEML DE REPRESENT Y LAS DEL rE EJECUTIVO.

E) COORDTNAR LAS DE LAS MAS SEoRETARÍAS DEL
COMITE EJECUTIVO Y FI EN UNIÓN

,DEL SECRETARIO QUE
CORRESPONDA, Iá
SINDICATO.

ncrótt Y CORRESPONDENCIA DEL

F) AUTORTZAR rá DOCUMENTACTÓN RELATTVA AL MOVTMTENTO DE



FONDOS JUNTO CON EL

§IifJ$l§É.[ETitIS

S';[ffii":oR EL coRREcro

H) ACORDAR CON EL SECRETARIO

eRrfculo 3s._
coNFLtcTOS: soN ATRtBUcto

ARIO DE FINANZAS.

NERAL

TO.

§i"ffiffib¡?R E liiá. *Xf; :19 ?Ii-'.., f;fll o *ooJ#i

liffig."üffi,.1i,=.. &'.J§.=-'r*E=i:'f,IyJRÁ.!?i
eRrículo 32._ soN ATR ONES SEcRETARIo DE oRGANIzAcIÓru:

it,'.'S,h5á"'"|*'r:§ilH
[Sl§,13'.'¿t'#?^liI'soRALEs

B) PROMOVER [A AFILIACI

srneLeZ
IáS QUE

sorucróru oe r_ós
YEI ón

D) REP

I

';el¿ruflffi:?É§#

RC?

ÚFLICTOS.
TES EN

Rntnclón y
tuRuznclórv

n'x[3[[¿l[.8.1

DE I.-AS OFICINAS DEL

ro
^pnonóru, AREA
UEL PADRÓru oe

LOS ASUNTOS A SU CARGO.

^HI8¿,üB:.ál,EE S;

SDELS ARIO DE TRABAJO Y

il 3 ES h,§,iH, 31'_1 3ilt:s,[ t

-

^rr1.=i,:?f..Hil,s"3RioRGAN'zAcróN,
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B) REPRESENTAR A LOS TRABAJADORES EN LOS CONFLTCTOS
INDIVIDUALES QUE SE DESPRENDEN DE LA APLIcAcIÓru oeI coNTRATo
colEcrvo y oen¡As DrspostctoNEs DE Los REGIAMENToS y t-q LEy.o

o c) vrGil.AR El
coNTRACTUnUeS

D) PROPONER AL

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES
LOS REGIáMENTOS DE TRABAJO.

lAS DISPOSICI
EJEcUTIVo LoS PRoYEcToS DE RevIsIÓI.I

Y REGI.AMENTOS
DE
EN

cooRDrNncróru co CRETARIOS RESPECTIVOS.

E) ASESOMR Y LOS AFILIADOS AL SINDICATO ACERCA DE
SUS DERECHOS , ASI coMo vrcrLAR EL coRREcro
CUMPL¡MIENTO DE ESTABLECIDO EN LOS DIFERENTES
DISPOSICIONES LE

F) LLEVAR Y ANTECEDENTES DE LOS
CONFLICTOS DE

G)
SE

PROPONER AL COM tvo, EN cooRDtNnclów
ETARIOS

ADE DE LAS
S DE I.AS

CON EL
r,

r)"¡ff oen¡As euE LE c
SINDICALES Y tAS QUE.SE
CARry

anricur-o s4.- soN ATR¡

TGENERAL LOS ASUNTOS A SU CARGO.

EL ESTATUTO, LOS ACUERDOS
NDAN DE I.A NATUMLEZA DE SU

t'.
S DEL SECRETARIO DE FINANZAS:I{A

oro
A) TENER BAJO SU ATRIMONIO DEL SINDICATO

B) LLEVAR t-A CONTABIL! NDICATO.

c) RECAUDAR Y INGRESOS QUE EL SINDICATO
OBTENGA POR CUALQUIER

D) EFECTUAR LOS PAGOS EE LOS S DEL SINDICATO.

E) FORMULAR BrM NTE UÑ ESTADO DE LA CONTABILIDAD
orsposrcróru DE Los

D
INCLUYENDO CORTE CAJA, pOtrllÉtrlooLo A
MIEMBROS DEL SINDICATO.

F) CONTRO¡-AR EL TNVENTARTO DE LOS BTENES DEL SINDTCATO.
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3i'?:i',^'¿*I
AuToRrzAn r_oG rE§h,,.ád:,dff iE.Et,hi..,"8Er!8i?=io

o

#Pl§[H3i,+¡r.$H,#

i}'ff.'r'"'§HrfiSá

PSifLS'5,i..#

'r!,'

AL

,

J) PARA tA

19 ,ONAR AL

),4poRDAR coN EL sEcREr

,NFORME DETALUDO SOBRE EL

h..aoa 
ASUNToS A su cARco

$:'lx"ü+,?§^¿?x.x,3ü

SECRETARIO DE ACTAS Y

35 h, irEt:E'.? c E N ERA L DE

Ésy^. §E s 
o e r--c o rt¿ r rE s."E8i.,%ffi t_i"_iltfltr"+É

TO.

Y cnntó.

H

f t A anilcur«

i;r- ÁEüLi"bfl "'- soN ArR

AI|EHTIíH-HJ9H.üSHTt

C) SEM RESPoNSABLE Y cU

3f.[1??5,?É§nt.sT
E) REC'B,R Y ORGANIZAR

b?f,3='"3'" #?H,?.tr

\

tN

DOS

)

E e¿ecúró, o Er'rIiEi.JE

DEL ARCH'VO DEL S'NDICATO.

'§Él¿E ¿ft f,"#,1f,,:¿i?Hll'o rÁs

LA D,STRIeucIÓIv ,NTERNA Y EXTERNA DE [A
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000809CORRESPONDENCIA.

ELh!?á,T".b§ifs

G) ELABORAR Y

áRXliii.H¿rvos l.'-"3'ár,i,lJ,áRitJi,
?iJ."&#/H8SE

t-?,rt 

jb"SffJl'tr§.t 
t: srNDrcAro y oRGANrzAR

H) ACORDAR CON EL
GENERAL LOS ASUNTOS A SU CARGO.

§Hb:*.?.J+.*Ti ,11*'.JálX,t^+3§^[?x=x,ss

á§Ji9^'.íi^,,íi:- soN ArR DEL SECRETARIO DE PRENSA Y
A) SER VOCERO DEL SINDICA

óRcnruos DE orrusrórrl.B) PROPAGAR IAS FUNCIONES

LtruALtss y corurnncÍüÁLis
IáE9RALES.

TO.

tá DtFuslóru oe r,qs

lps ASUNTOS A su cARGo.

1xi,?,üRi.á.?EE s;
enrlcul o 3t._soN ATRtBuctoNES

SECRE O DE DEPORTES:A) PRoMovER ,\

n F I inóóé ;it,i S,::r 
AM E NrA R

i DEPORT'VAS DE LOS!i,

fln:x,?§t"Jff=#8l,JgEVENros coru e6ü,ÉóE,f

;,"#; l::"

é
t-é
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*/,

o¡r
f,o

)

a.

a

LA puBLtcAclórv reó¡

.'t,r'38flE3:os NEo o¡rvuruALES. ñ_q
F) ACORDAR CON EL SECRE'O*,OX

§h,H.35if 
.*3h....f 

BI!',=§§
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351":ií,,ii¿i,§f '
IL¡.E.TEESENTAR AL

HIGIENE.

it+'.TP^H"i.',"s

CON EL SECRET,

PFMAs euE LE 
"á[Y LAS oue se,

]te ililei.o 3e._ soN ArR'rr.,o,uis

,oNES DEL SEcRETARIo DE pnevlslÓrv

SE8E§l,it"??".4.^i
ffiHti[rB:.r]o.?i#'EEir?&85

EL{{.6_0..§=u^8'f§^j ü3il,&E*.lo#ll,t?"SrÁ1,,18-E

EL
DE

SINDICATO

L\LOS ASUNTOS A SU CARGO.

rvO

§h,H.B5YL3'o1=..,..

,I§I1Xl,?,üRi.fr,BpS;

TARIO DE ASUNTOS DE tA

ASUNTOS A SU CARGO.

,^rr.gr_.!os ACUERDoS

$f,?ffi F:F"ll,l¿rsEHri=fi ?§:
cTFlflo DE oRGANtzAc lórrr

,-fl.il.ffgt¡.Jr" óF*,ü§
coND,crorves-üÉ-o*X."Él"r.IXili

E¿ff 53?H,t,b"-?y5lt'§.",i85: TO EN SUS GESTIONES ANTE
C) ACORDAR CON EL SECRETARIO

)
ELE

-

ENDAN DE LA NArunnr_eá-6üü
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ANTE OTRAS DEPENDENCIAS.

CARGO.

ARTíCULO 41.- SON ATRIBUCTON lá coMts
HONOR Y JUSTICIA:

000811

D) ASESORAR A LOS MIEMqBOS DEL SINDICATO EN SUS GESTIONES

Htr

ART¡CULO 40.. SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE ENI.ACE

ANTE OTRAS DEPENDENCIAS YIO
EL SECRETARIO GENERAL.

ON EL SECRETARIO DE ACTAS Y
NTRATOS CORRESPONDIENTES QUE

, DEPENDENCTAS Y SINDICATOS.

I

GEN.F) ACORDAR CON EL SECRETn{O GENFML LOS ASUNTOS A SU CARGO.%t
G) IáS DEMAS QUE LE CONru=RE TCI ESTATUTO, LOS ACUERDOS
SINDICALES Y IáS QUE SE OESPRENbNX DE LA NATUMLEZA DE SU

DE CORRECCIÓN
DEL SINDICATO.

RESPETE EL DERECHO DE
DEL INCULPADO, EMITTR

TORIA, Iá CUAL ONNA A
:SENTANTES O SEGÚN SEA
rón nrure ESTos óRcnxos

ATUTO LE CONCEDA Y ljs
SIBhru AL SINDICATO.

DE l.AS
QUE LE

{.ll E) rKtrvtu TxOCEDIMIENTO
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CAPíTULO VI
DE LAS SANCIONES Y CORRECCTONES DISCIPLINARTAS

A) AMoNESTAc I óN ¡re nenr-.$;
i-\

B) AMoNEsrRc¡óru e_scnlrn.,i
* 1.á+

)=
*)

D) SUSPENSIÓN DE DE

E) EXPULSTóN DEL Toi
S ECONÓM!

EL NOVENTA
DE REPRESENT

Iá MEDIDA DISC

it,¡
cHos§tNDtcALES HASTA pOR SE|S MESES;¡\

1.

A Y F, SE INTEGMM UN
MIEMBROS DEL CONSEJO

i\DtcTAMN EN TODOS LOS
DA BAJO VOTACIÓN

Y QUE SE ENTENDERA

)

roRtTARtA CALTFTCADA ErE
A MAYORIN Cru UN 75% DE T

:l[l A oe eRUEBAT DEL tNcuLpADo. El\lJrvt.

,? d;;; *..Los AF,L,AD..

ASISTENTE§, EN TODOS
ENCIA Y OFRECIMIENTO
ES IRRECUSABLE.

I.A AMONESTACIÓN ESCRITA C

C¡
oreATO SE HARAN ACREEDORES Attl

A) VTOLEN LOS ACUERDOS DEL

B) COMETAN ACTOS DE tN NDOSE COMO TAL, NOCUMPLIR CON EL ESTATUTO DEL CONSEJO GENERAL DEREPRESENTANTES O Iá

c) No ACEPTEN COMtStoN INDICALES O PARTICIPEN EN ACTOSDE IMPORTANCIA DEL S ICADA.

SINDICALES QUE
GENERAL DE

o

O SIN CAUSA JU



o
o

ALQUIER RETRIBUCIÓN EN ESPECIE
INDICALES.

L OTORGAMIENTO DE CUALQUIER
O LOS AFILIADOS AL SINDICATO.

S ACUERDOS CONTRARIOS A LOS

S SINDICALES, COMO VERDADEROS
S O FALSEADOS.

\A6

0008I 3

ARTÍCULO 45.. SON CAUSAS QUE AMERITAN APLIcAcIÓN DE LA SANcIÓN
DE DESTITuc¡Óru DEL CARGo SINDICAL:

1.- EN TODOS LOS CA§OS POR:, :,.

A) FALTA DE PROBÍbAD EÑ, EI DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES,
ENTENDIDA COMO TAL¡: ,ll

I f.'l

YENEL
cuTrvAS o ctNco NQ:

rr) c) AU0ENCIA MAYOR DE

NA
SINDICAL, SALVO CAUSA J
CON§EJO GENERAL DE

II.. EN CASO DE LOS
REPRESENTANTES POR:

NTANTES EN FORMA
AÑO EN TRES OCASIONES

Iá VIGENCIA DEL CARGO
VISO OPORTUNO DE ELLO AL

AL CONSEJO GENERAL DE

IDAD QUE SE CONSIGNE EN

SENTADOS.

ES.
Nf

¡

tRstt
s

A) NO CITAR A ASAMBLEAS CON LA REG
EL REGTAMENTO DELEGACIONAL. i,t

i:l

B) NO DEFENDER LOS DERECHOTP= sus i
c) vtoLAR Los ACUERDOS en4$runoos Di
REPRESENTANTES O DE I.A ASAIÚBLEA GENE
ASUNTOS DE SU COMPETENCTA. 

d

D) USURPACIÓN O EXTRALIMIA¿!ÓN DE FUN(
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III.- PARA LOS MIEMBROS
DE REPRESENTANTES:

DEL COMITE EJECUTIVO Y CONSEJO GENERAL

A) GESTTÓN ADMTNIS A IMPROP¡A QUE LESIONE LOS INTERESES
DEL SINDICATO EN FOR VE E IRREPAMBLE.

B) NO CUMPLTR CON
ASAMBLEA GENEML Y

ARTíCULO 46.. POR LO
DERECHOS SINDICALES.

I.. SE APLICARA LA
SEIS MESES, POR IáS SIGU

A) POR CALUMNTAR O P
CUALQUIER AFILIADO AL SIN

B) POR REALTZAR ACTOS DE
AL SINDICATO.

SISTEMA DE
AL SINDICATO

NO ASISTIR SIN
O ALGUNA OTRA MANI

E) POR RETNC|D|R
REP#SENTANTES
CARGO SINDICAL.

')

TUTO O ACUERDOS EMANADOS DE Iá
GENERAL DE REPRESENTANTES.

A LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN DE

tÓN DERECHOS SINDICALES HASTA POR

DIFAMACIONES EN CONTM DE

rfslcn coNTRA ALGI]N AFILIADo

AUTORIDADES DE tA
URBANO O PERSONAS

GUARDIAS EN CASO DE

POR EL CONSEJO DE
I-A DESTITUCIÓN DEL

EN ACTOS YA
CON LA DETE

D)
HU

IÓN DE

rhc viv

o F) POR DtSPOStCtÓN DE FONDOS d B! DEL SINDICATO, O IA FALTA
DE INFORMES DE ESTADOS DE CUE[{TA.

CON SUSPENS!ÓN DE
DE DICHA SANCIÓN

N AUTOMATCAMENTE
MENTE TODOS LOS

!II.- I.A TEMPORALIDAD OUE dURE ESTA SANcIóN cUYo LIMITE MINIMo
SEM DE UN MES Y EL MAXIMO DE SEIS MESES, SERA DETERMINADA ENEL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO POR EL CONSEJO DE
REPRESENTANTES.

o
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GRAVE.

ARTíCULO 47.. SON CAUSAS
SINDICATO.

QUE AMERITAN LA EXPULSIÓN DEL

A) OUE SE SOSTENGAN PRINCIPIOS O SE DESARROLLEN ACTIVIDADES
CONTRA Iá EXISTENqN DEL SINDICATO.

B) Los Acros ,= ,ft4,gtóN EN coLU,B) LOS ACTOS Or rq4rclóru eN cor-ustóN coN LAS AUTORTDADES O
CUALQUIER PERSONA, f lSlCn o MoRA¡ o at ¿:r rNA ñpnaNrTanrnx¡ ^CORPORACIÓN ANT,

NAi,FlStSA O MORAL O ALGUNA ORGAru¡zRClóru O
AGENTCA,QUE CAUSE AL S|ND|CATO UN pERJUtCtO

.-r IAo
00üB t5

D
fr

SIENDO RESPONSABLE

ARTícuLo 49.- EN EL cASo DE u[ rnnccl& r
ESTE ORDENAMIENTO SE SANCIqNARA E
DE SUELDO A AQUEL AFILIADO Al-{SITSSTEUR

A) AOUEL AFtLtADo QUE pRopdtClOrue c

A LOS MISMOS.

EN QUE ALGUIEN TENGA
OS DEL SINDICATO HAN

IERA DE t.AS SANCIONES
NTE ESTATUTO, DEBERA

EL PRESIDENTE DE I.A
ESTA ACTI]E CONFORME AL

DEBERA HACERSE A MAS
IÓru OE LOS HECHOS

DE NO HACERSE ASI, TODA

DE EL NUMERAL 40 DE
ICAMENTE CON UN DfA

ER TIPO DE AYUDA AL

d

SITEUR O CUALQUIER PERSOI\}A FÍSICA O MOR
EL SINDICATO O CUALQUIER MTEMBRO DE ESTE.

QUE ATENTE CONTM

B) AL AFILIADO QUE NO ASISTA A LAS MANIFESTACIONES NECESARIAS
PARA I.A DEFENSA DE LOS TRABAJADORES MIEMBROS DE ESTA
ORGANIZACIÓN.

P o,'ertuñtrc Pd*t
E SPóNDI
TARDAR TMNSCURRIDO UN AÑO É U

V O MoTIVo DE l¡ coNSIGNACIÓN ESTATUT
DENUNCIA SERA EXTEMPONAruTN. ;
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c) A CUALQUIER AFTLTADO QUE NO CUMPLA CON LAS DtSpOStCtONES
QUE CON CNRACTER DE URGENTE SE DIcTEN Y SEAN ExPRESAons ns|
EN LAS CIRCUIáRES EN tAS QUE SE LES DE A CONOCER DICHA
Drsposrc¡óu. esrns DrspostctoNEs, RoeuAs DE tá rnncc¡óN A, poR
Iá URGENCIA DE IA MEDIDA No SE NEcESITAnA ncueRDo ALGUNo,
SoLo coN Iá DETERMITncIÓrt QUE EN SU coNJUNTo HAGA eu coIurÉ
EJECUTIVO.

PARA LOS CASOS DE,OESTTUCIÓru OT NICUN MIEMBRO DEL COIU¡TE
DIRECTIVO SINDICAL §E RtEt¡OeRAru I-AS CAUSAS QUE SEñAIá EL
nRrlculo 45 y sE LLEV.AnA el pRocEDrMrENTo ESTABLEcIDo EN ESTE
cnpfrulo EN EL cASo 0e ¡¡ oÉsrlrucrót¡ oel rorAl DEL coM¡rÉ se
N SEJO GENERAL DE REPRESENTANTESc eeñennl EXTRAoRDTNARIA EN LA euE ELV LoS.MIEMBRoS DEL SINDIcATo oecIoInAru
sr ES pRocEDENTE o No uc!óN, EN DtcHA ASAMBLEA sE LES
oroRGAnA onnn¡lrfn oe y DEFENSA.

lL .:§;,
eepfru¡-o vn

DE Los pnoceodi¡¡¡enrbs DE tNvEsncecló¡¡;\:r ,_-^-

tNct B), C), D) Y E) Oel Rnrf
P IENTO:

1.- CÚANDO SE TENGA CON
AFILIADOS AL SINDICATO HAYAN
snruoIÓru, EL PRESIDENTE DE 1á

ESTABLECIDAS EN LOS
A\SEGUIRSE EL SIGU!ENTE

,,)Que nlcuru o ALGUNos
UN ACTO QUE AMERITE

HONOR Y JUSTICIA, YA
nlcúru orRo ónonruo o

a'o

sEA POR rNrCrATlvA PROPTA O A PEtr5IX
AFlLImo AL SlNDlcATo. I RfoÍ

ATRTBUTDA AL lNcuLpADo eUEDE [ecnn
SANCIoNADAS PoR EL ESTATUTooi cITANt
QUE MTIFIQUEN SU ACUSnCIÓru Y,EN SU

A) BAJO SU ESTRICTA RESPONSAB esolveM sr tá coNDUcrA
TIPIFICAR ALGUNAS DE IáS

LOS ACUSADORES PARA
APORTEN PRUEBAS.

B) clrRnA AL eRESUNTo RESeoNSABLE, ri

coNTENrDo DE rá AcusAqór.¡ euE HAyA EN s
IEr.¡oOIe SABER EL

TnR Y RTCIaIRA LAs
PRUEBAS TENDIENTES A DEMOSTMR SU INOCE

c) REALITADA rá TNVEST¡cRcróu, sr A Jutcto DEL eRESTDENTE DE tá
Con¡IS¡ÓN DE HONOR Y JUSTICIA, HAY ELEMENToS SUFIcIENTES PAnA
DEMoSTRAR Iá RESPONSABILIDAD DEL o LoS AcUSADoS, peoIRA R
coNSEJo GENEML DE REPRESENTANTES I.A npI¡cnc¡Óru DE I¡
coRnecclÓru DISCIPLTNARIA QUE A SU JUICIo PRocEDA o Iá
INFoRMAnA oe su coNcl-us¡óu ExoNERANDo DE RESpoNSABILIDAD AL



O LOS INVESTIGADOS, TURNANDO EL EXPEDIENTE ORIGINAL.

000817

O

D) EL PROCEDTMIENTO FERIDO EN LOS INCISOS ANTERIORES DEBERA
VENTIIARSE EN EL
DEL DfA EN QUE SE

DE 45 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR
BA%A AcusAcróu u oFrcrosAMENTE sE tNtclE

r-A INVESTTGnc¡ót¡.
CONSEJO GENEML

ESTE PLp¿o poonA SoLtcITAR AL
TANTES LA AMPLnc¡ÓIt oeI rERMlNo

PoR 4s olns lr¡As
INSTANCIA RESOL

OR LES, PRECISANDO LAS CAUSAS Y ESTA
SO DICHA SOLICITUD, EN SU CASO, ESTE

ULTIMO, REUIT¡NA EXPED
CONFLICTOS EN EL E EN

II.. I.A ASAMBLEA
INTEGRANTES AL

DESTITUIR DE SU CARGO A LOS
GE ERAL DE REPRESENTANTES PREVIO

DIcTAMEN DEL COU¡IE , CUANDO INCURRAN EN IáS FALTAS
srÑR¡.RoeS EN EL P
PROCEDIMIENTO:

STATUTO, MEDIANTE EL SIGUIENTE

A rá sEcRETAnln oe TMBAJo y
SE ENCUENTRE PARA SU ARCHIVO.

CUTI
:NTE

A) CONVOCAR A L.A

ESTABLECE EL ESTATUT
PACIÓN.

c) §E crrnnA PoR E
PRETENDE DESTITU!R.

D) DEBEM ESTAR PRES
cie¡tro uAs uruo DE Los

E) sE GARANTtznnA EL DE
INCULPADOS.

ASAMBLEA ES DESTITUIR, NO
ANTE DrcHA oectslóru; st tá
ASAMBLEA No sol¡clró n
PERSONAS ACUSADAS C
ENCOMENDADA.

VII.- No se pOORA JUZGAR
MISMOS HECHOS QUE YA SE

GENERAL EN
R LO MENOS

rÉRurruos euE
TRES ofns DE

LOS
CON

O PERSONAS QUE SE

LO MENOS EL CINCUENTA POR
SIND!CATO.

AUDIENCIA Y DEFENSA DEL O LOS

NTo, sr LA oecrs¡óN DE rá
RocEDIMIENTO DE APELAcIÓIrI

s¡ótrr EN EL SENTIDO INVERSO A LA
PROCEDIMIENTO, I.A O LAS

CON SU ACTIVIDAD

Los AFrL,oráa AL srNDrcATo
S HUBIESE JUZGADO.

POR LOS

Hp.

vt
i,

a ur.- coNcLUrDo EL ANTEn¡'oR
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CAPíTULO VI¡I
DE LAS ELECCIONES

ARTíCULO 5I.- EL COMITE UTIVO DEL SINDTCATO SE ELEGIRA POR
VOTACIÓN DIRECTA, SECRE UNIVERSAL DE LOS MIEMBROS DEL
MISMO, CONFORME A LA TORIA LANZADA POR EL COMITE
EJECUTIVO EN FUNCIONES
CONSEJO GENEML DE
ANT]CIPACIÓN A LA FECHA DE

IDERANDO I.A RESOLUCIÓN DEL
ANTES CON 15 DIAS DE

. CADA COMITÉ EJECUTIVO SE
ELEGIRA PARA UN PERIODO DE AÑoS, S1 HABRA REELEccIÓN.

GENEML DE RE ANTES eIEc¡RA UN coLEGIo
los rÉnMrNos Y ühs TncuLTADES EMANADAS DE

a
Éi

B) EL COLEGTO ELECTOML REC!

ARA A CABO ANTE EL

I.- EL PROCESO ELECTORAL SE
BASES:

A) EL CONSEJO
ELECTORAL, EN
ESTE ESTATUTO.

¡EyIfo6 A CABo BAJo LAS SIGUIENTES

DICATO, DURANTE LOS
DE EMISIÓN DE LA

POR ESCRITO CON
OS. LOS CAND¡DATOS

QUE SE EXIGEN PARA
]CADA PI.ANILI.A DEBERA

DIDATOS A CUBR¡R LA
OCEERA TENER

UTILIZARAN DUMNTE LA
UNA PRIMEM PI.ANILLA,

OTRO ELEME QUE DETERIORE
AL SINDICATO O CUALQUIER SITUACIÓN 

.QUE 
AFECTE LA

PERSONALIDAD DE LOS CANDIDATOS Y PLANILLAS,
PRESTIGIO E IMAGEN DEL SITSSTEUR.

C) EL.TREGISTRO DE
COLEGIO ELECTORAL
DtEZ snS HABTLES
CONVOCATORIA.

LAS PLANI
EN LAS OFI
SIGUIENTES .'

D

I

D) tá soLrcrTUD DE REGTSTRO
LA FIRMA DE ACEPTACIÓN DE
DEBERAN REUNIR LOS REQUISITOS
SER MIEMBRO DEL COMITE
PRESENTAR I.A LISTA COMPLETA
TOTALIDAD DE LAS SECRETARÍAS,

F) LA PROPAGANDA ELECTORAL
INSULTOS, CALUMNIAS O CUALQUI

NOMBRE Y COLORES DE LA PLAN
CAMPAÑA ELECTORAL, UNA VEZ RE
NINGUNA OTRA POONA UTIL¡ZAR SU RE GICOLORES.

E) UNA VEZ REGISTRADAS láS
COMBINACIONES O FUSIONES ENTRE

I.ANI poonAN HAcERSE
LI.AS, P o DoS o[as ANTES DE

LA ELECcTóN No sE PoDRA HRcrR.

rnA ERSE DE UTILIZAR

onñnruoo Rsf EL
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G) EL COLEGTO ELEC
TODoS LoS ÓncR¡I
CUMPLIMIENTO DE SU

H) DE ACUERDO A ljs
ELECTOML SE INST.
ounnnA ur.l sol-o olR.

t) t-AS URNAS ELECT
olns DE ELecctóru, cE
TREINTA HORAS, UNA VEZ
cuANTtFtcRclótt DE L
CORRESPONDIENTE POR
CONTENDIENTES EN: EN T
RESULTADO DEL
ELECTORAL.

EL cón¡puro

J) I.AS ACTAS Y EL PAQUETE
o[n eru I-AS oFtctNAS DEL st

corurRnA coN EL AUxILIo NEcESARIo
Y MIEMBROS DEL SINDICATO PARA

S Y A coNSIDEnncIÓIv DEL coLEGIo
URNAS Y EL PROCESO ELECTOML

nmnAru A LAS D.Ez HoRRS DE LoS
rá vorncló¡¡ A LAS velrutrRÉs

r-A vorAc!óN, sE REALtznnA ¡¡oS, SE ITvRTTRnA EL ACTA
NTANTES DE I.AS PI.ANILIáS

, LAS AcTAS nnnAru coNSTAR EL
OBSERVACIONES DEL PROCESO

sE coNcerurnRMN EL ulrruo
, DONDE EL COLEGIO ELECT

A SATISFAccIÓru DE LoS
QUE SU NOMBRE

ELTOS POR EL COLEGIO

lburerures REGI-AS:

EN EL nnrlculo ANTER¡oR

ACr SE ron¡nnA NoTA DEL
GA:

EJE SE pReseruTRnAru
G!DO, EN SU

senAru
TO.

oes¡olr¡RM AL
RATIFICADOS O

DE
EL

j' u u áL=ArTI5ff'1,?EesrnnA 
A Lq

B) UNA VEZ I'ERMINADA LA
PORCENTAJE QUE CADA PIáNILI.A

TOMA DE poses¡Óru DEL
RENUNC¡A DEL CANDIDATOS
GENERAL DE REPRESENT
PROVISIONALMENTE, QUIEN

c) sr TERMINADo EL có¡¡puro DE VOT, Y HASTA ANTES DE LA

EL CONSEJO
SUSTITUTO
NOENlj

VOTANTE oeaenA,,{o
RESPONSABLES DE CARA
APAREzcA EN et pnonóru.

A

L) LOS CASOS NO
ELECTORAL.

u.- EN rá ELEccróN se os

ASAMBLEA GENERAL DE !N
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CAP¡TULO IX

c
o ARTíCULO 52.. tA DE

MOVIMIENTO DE
SECRETAR!O GENERAL,
ACUERDOS Y SECRET

ARTÍCULO 53.. PARA E
GENERAL DE HUELGA
DELEGADOS AL CONSEJO
MIEMBROS DEL COMITE EJ
EN FUNCIONES HASTA EL

ARTíCULO 54.. A PARTIR
HASTA EL MOMENTO QUE

DEL P

ORIGEN MEDIANTE LA FIRMA
S! NDtcAL'benA EL coNSEJo__l

LA HUELGA

PIáZAR, DE INICIAR Y LEVANTAR A UN
n¡nnA PoR VoTo AFIRMATIVo DEL

NTO CON EL SECRETARIO DE ACTAS Y
rznc¡óru.

UELGA SE coNSTITU¡RA UN coNSEJo
INTEGRADO POR TODOS LOS

DE REPRESENTANTES Y POR LOS
eurENES Lo PRESIo¡Mr.¡. ounRRAru
IENTO DE LA HUELGA.

NTO A HUELGA GENEML Y
IONE EL CONFLICTO QUE LE DIO

coNVENto, rá ¡¡Axln¡n AUToRIDAD

DE

{!»

Í

ltrrffrt,

($
=- 

E'q

!t
rnrícuuo ss.- EL PATRTMoNTo

oÉ
A) LOS BIENES INMUEBLES QUE SON DE SU PROPIEDAD,
ASI COMO LOS BIENES ! UIJE ADQUIERA EN EL FUTURO
¡NMEDIATO Y DIRECTAMENTE P ETo DE r-A tNsTtruclótt.

B) EL DTNERO EN EFECTIVO NTE LE PERTENECE POR
CUALQUIER CONCEPTO, INCL NDO DITO A SU FAVOR.

c) Los DoNATrvos QUE sE LEpTORGUE

D) LAS APORTACTONES D srsrEMA D& TREN elÉcrRlco URBANo
PACTADAS EN LOS CONVENIOS Y AL CONCRETARSE EN EL
CONTRATO COLECTIVO DE

E) LOS BTENES rr.¡MUeeLÉS QUE REQUTERA PARA EL CUMPL|MTENTO DE
SUS FINES. I.AS APoRTACIoNES ecoruÓulcAs DE SUS AFILIADoS, I.qS
cUALES SE ESTABLECEN EL EN SIGUIENTe RRTIcuIo.

cfro sE rNTEGnnnA coN:

v
o

fr



Y §tsAN tsN IE,HAUA§ A tsL UUMIIts
CUTIVO, POR LO QUE NO SfuTTüUCRIRA QUE CADA UNO DE POR( CRITO DICHO CONSENT EDAN PRACTICARSE

. s ntrsnr rtrNTr)s nrtrNelñ ntr Nt ttr\/o lNcFltrsr)

nA n cARGé.DEL SEcRETARIo DE
O DE FONDOS, DEPOSITADOS EN
UERIRAN EN FORMA MANCOMUNADA
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TAS FIRMAS DEL SECRETARIO GENERAL Y DEL SECRETARIO DE
FINANZAS EN FUNCIONES PARA LOS GASTOS MENORES SE
ESTABLECERA UNA CAJA CHICA CON EL MONTO QUE SEÑALE EL COM|TE
EJECUTIVO.

o
o

ARTicuLo 6r.- t¡ucRluer.lre RA ENAJENARSE O GMBARSE LoS
INMUEBLES QUE FORMAN P EL PATRIMONIO DEL SINDICATO POR
ACUERDO DEL CONSEJO REPRESENTANTES.

anrfcuuo 62.- el cou¡rÉ POR CONDUCTO DEL SECRETARIO
DE FINANZAS RENOINA AL CO
LA ASAMBLEA GENERAL

EJOil3ENEML DE REPRESENTANTES Y A
enrA DE LA ADMrNrsrnnc¡óru DEL

PATR!MON¡O DEL SINDICATO MESES.

xt
DE LA DrsoLuc¡óu v ró¡¡ oel srNDrcATo

nnrículo 63.- EL stNDtcATo sE
DEL NOVENTA POR CIENTO DEL

o euE orcrAu¡ruEN Iás
DOS TERCERAS PARTES DE LOS UE EN ESE MOMENTO

IFoRn¡EN PARTE DEL SINDICATO;: TOMAR EL ACUERDO
RESPECTIVO EN LA ASAMBLEA
NOI\íARANDOSE UNA COMlSlÓr.l

r-A Drsolucróru y

SE ENCARGUE DE EJECUTAR
DE QUE SEA I.A QUE
DE I.A ASAMBLEA,

oegrÉNoosE EN ToDo cASo, PRoc DE LOS PASIVOS.

DE LA REFORMA

anricur-o 65.- ESTE ESTATUTo MADO O ADICIONADO
DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENT EN ESTE cRpIruIO.

tnrículo 66.- cuALeurERA DE Los IEMBROS SINDICATO CON UN
SETENTA DE LOSRESPALDO DE POR LO MENOS N urluuo

AFILIADOS AL MISMO, A EXCEPC oer courÉ urvo, poonAru
PROPONER REFORMAS O ADI AL PRESENTE EqTATUTO, IáS QUE
sE FoRMur-nRAru PoR EScRtro colu¡rÉ EJEculvo;'Mrsn¡R euE EN tá
SIGUIENTE ASAMBLEA GENE oRDTNARTA EL co¡¡rrÉ r.e soMErenA n

DE LA ASAMBLEA GENERAL.

?uro

I SER
ESTA

RttAus¡sYAr-AcoNS!
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MARTINEZ
ENLACE INTERINS CIONAL

A LILIA HERNAhIDEz
SECRETARIO DE FINANZAS
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LOS C. LU
ANMGENERAL, C.

ORGANIZACIÓN Y C. JOR
ACTAS Y A

ALON RUVALCABA PEREZ, SECRETARIO
GUERRERO, SECRETARIO DE

MORENO PEREZ, SECRETARIO DE
,TO DEL CATO DE TRABAJADORES AL

SERVICIO DE
AUTORIZA]ÜII
TREINTA Y
ESTABLECIDO
FEDERAL DEL

GUADALAJ

¡1

C. J.

SECRET

\R

GUERRERO, C
GANIZACIÓN

TEMA
LOS

EL,

TREN

FOJ

URBANO (SITSSTEUR),

TATUTOS QUE CONSTA EN 39
DE CONFORMIDAD CON LO
ULTIMO PARRRAFO DE LA LEY

DEL 2008 DOS MIL OCHO-----------

PEREZ

BERTO MORENO PEREZ
ACTAS Y ACUERDOS
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